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INFORME SECRETARIAL: el Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho, el 

Incidente de Desacato Nº 02 2023 01424, informando que el Juzgado Veintidós (22) Laboral del 

Circuito de Bogotá, quien revocó la sanción impuesta en providencia del doce (12) de octubre de dos 

mil veintidós (2022). Sírvase proveer 
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Bogotá D.C., Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Visto el informe anterior OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en providencia de 

fecha Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024), en la cual el Juzgado Veintidós (22) Laboral 

del Circuito de Bogotá dispuso: 

 

 “PRIMERO: ABSTENERSE del estudio de la consulta del incidente de desacato, remitida por el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE lo aquí decidido al Juzgado de primera Instancia...” 

 

Lo anterior, en la medida que el mencionado Despacho dispuso declarar la nulidad del trámite 

adelantado dentro de la acción de tutela, incluyendo la sentencia del treinta (30) de noviembre de 

dos mil veintitrés (2023), razón por la cual se ordenará archivar el expediente previo a las 

desanotaciones que correspondan.  

 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Veintidós (22) Laboral del Circuito de 

Bogotá, en providencia de fecha Dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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